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ESCOUBE, PIERRE: Les grands corps
de l'Etat. «La Revue Adminis-
trative». 24éme année, 1971, jan-
vier-février, 21-23 pp.

Este artículo es una reseña des-
arrollada a modo de conclusiones
sobre un próximo libro que el
mismo autor piensa publicar des-
envolviendo ampliamente las ideas
que aquí sólo quedan apuntadas.

El autor se limita, después de
examinar (casi enunciándolos so-
lamente) los grandes cuerpos del
Estado, a denunciar el espíritu
que los anima y poner en entre-
dicho esa psicología especial que
se crea, casi insensiblemente, en
los titulares de la función públi-
ca cuando devienen a ocupar los

escaños de los mencionados cuer-
pos en la medida en que consa-
gran un feudalismo administrati-
vo de privilegios, cotos cerrados.

Sin duda que la misma natura-
leza de su función los puede abo-
car a este espíritu de cuerpo, en
cuanto que a ellos llegan los fun-
cionarios mejor preparados y en
la mayoría de los casos los mejor
dotados, así como también la im-
portancia del papel que juegan
dentro de la Administración que
induce a cierta arrogancia inte-
lectual, y el espíritu de indepen-
dencia respecto al poder soberano
que perpetúa la nostalgia de emu-
lar a los Parlamentos del Ancien
Régime. Todo esto, con la contra-
partida de servir al Estado du-
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rante toda una vida profesional
en el anonimato de los órganos
colegiados en el estudio de un
dossier o de un recurso, se diluye
en una especial disposición de
ánimo, en un espíritu, con los in-
convenientes que ello comporta.
Queda, finalmente, decir que la
existencia y la acción de los gran-
des cuerpos está tan estrechamen-
te unida a la permanencia del Es-
tado, que su ocaso pondría en gra-
ves dificultades la subsistencia de
éste al menos como superinstitu-
ción en su estructura actual.—
D. C. O.

CHADEAU, ANDRÉ: Las responsabili-
tés en Béjet de Región dans la
realisation des infrastructures
d'accueil nécessaires a l'indus-
dustrialisation. «Revue Adminis-
trative». Noviembre - diciembre
1970, 631-636 pp.

El tema de la administración pe-
riférica es de apasionante y vivo
interés, sobre todo en países al
tipo francés de centralización. Co-
nocer mejor sus atribuciones es
allanar más fácilmente el camino
de una forma eficaz.

El prefecto francés es un dele-
gado del Poder Central, y dentro
de sus atribuciones tiene iniciati-
vas propias para la realización de
sus fines. El autor, A. Chadeau,
con la experiencia de su cargo,
recuerda en este artículo la capa-
cidad efectiva de este funcionario
en uno de los temas de más ac-
tualidad: el desarrollo industrial
en un departamento francés.

Su labor consiste en la previa
formación de una visión global de
las aspiraciones, necesidades y re-

cursos que posibiliten tal desarro-
llo, y, asesorado por personal es-
pecializado, decidirá un plan que
habrá de ser lo más rentable po-
sible a las intervenciones presu-
puestarias del Estado y de las co-
munidades locales.

No sólo es un órgano interme-
diario de pura gestión, sino que
su función la puede extender a
proponer al Gobierno la implan-
tación de aquellas estructuras bá-
sicas que beneficien más a los in-
tereses locales.

Chadeau termina con un prác-
tico y cierto axioma: si la fun-
ción del prefecto es la de ordena-
dor y coordinador, en simple ór-
gano intermediario, estará enton-
ces muy lejos de la amplia inicia-
tiva que en pro de los intereses
locales podía adoptar el antiguo
intendente real.

La pretensión no puede ser más
clara; para ello se vale de expo-
ner, paso por paso, las funciones
técnicas que realiza y su escasa
intervención subordinada al Po-
der Central. ¿Algo nuevo? No. Es
la labor propia de acuerdo con su
naturaleza jurídica-, unas preten-
siones autónomas que beneficia-
rían al interés local, es un canto
de cisne, ¿pero hasta ahora cuán-
tos se han levantado?—D. C. O.

ARIÑO ORTIZ, G.: La administra-
ción institucional: origen y per-
sonalidad. «Revista de Adminis-
tración Pública», núm. 63, sep-
tiembre - diciembre 1970, 85 -130
páginas.

Creo que es la primera vez que
se afronta por nuestra doctrina
en un estudio de conjunto el tema
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de la administración institucional.
El autor aborda en este artículo
(promete volver sobre el tema)
dos puntos fundamentales: el ori-
gen y la personalidad. Esta últi-
ma es absolutamente esencial pa-
ra comprender el auténtico sen-
tido de los entes institucionales,
basados en un concepto, como es
la personalidad jurídica, cuyas
formaciones y deformaciones, tan
magistralmente pintadas por Fe-
derico de Castro, constituyen una
de las claves de comprensión del
Derecho contemporáneo.

Los puntos más significativos de
este estudio del profesor Ariño se
refieren a los dos procesos de per-
sonificación que se han producido
en el Derecho público y a su ca-
rácter marcadamente político. El
primero, la personificación del Es-
tado, debida a la Escuela de De-
recho Público alemana, persigue
un doble objetivo: la limitación
de los poderes del Estado y la res-
ponsabilización de la Administra-
ción. El segundo proceso es de sig-
no totalmente contrario y persi-
gue, de una parte, instrumentar
el creciente intervencionismo es-
tatal; de otra, establecer una des-
centralización de tipo sectorial,
como alternativa a la descentrali-
zación territorial que, con un gran
cargamento político, propugnaban
los socialistas en Francia y los re-
gionalistas en España. En razón
de estas dos finalidades opuestas
—intervencionismo y descentrali-
zación— los entes autónomos apa-
recerán marcados desde sus co-
mienzos por una contradicción in-
terna que va a condicionar toda
su evolución.

Por esta razón, la enfática de-
claración de personalidad jurídica

que les atribuye el artículo 2 de
la LEEA hay que matizarla con-
venientemente. Pues una cosa es
el concepto de persona jurídica y
otra distinta es el régimen jurídi-
co que suele acompañar a tal de-
claración. El Derecho positivo es-
pañol personifica a estos entes,
pero luego sólo les atribuye cier-
tas notas del régimen jurídico de
la persona moral, olvidando, in-
tencionadamente, las restantes.
O sea, realiza un manejo táctico
de la personalidad.

¿Qué duda cabe que este mane-
jo táctico de la personalidad abo-
ca a un cierto nominalismo? Pero
no hay por qué asustarse por ello
—señala Ariño Ortiz—. El Dere-
cho, y en especial el Derecho pú-
blico, debe desprenderse quizá de
esa pretendida entidad metafísica,
inmutable y esencialista que ha
acompañado a los conceptos jurí-
dicos desde el último tercio del
siglo pasado y avanzar por la vía
de un sano y real nominalismo
jurídico.

Y es que en Derecho adminis-
trativo no se puede entender la
personalidad jurídica como en el
Derecho privado. La Pandectística
alemana pretendió, con ese gran-
dioso edificio conceptual, que las
categorías jurídicas tuviesen una
validez universal y un contenido
fijo, pero, como ya hemos dicho,
esa pretendida esencialidad dog-
mático-jurídica está por demos-
trar. En Derecho administrativo,
la calificación de personalidad ju-
rídica tiene un carácter funcional,
se produce a determinados efec-
tos para algunas operaciones sí y
para otras no.

De todas formas, la declaración
de personalidad no era necesaria
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respecto de los entes autónomos
y hubiese bastado con una simple
autonomía financiera y patrimo-
nial, pero ocurrió que en el mo-
mento histórico en que se produ-
jo—prevalencia del principio de
legalidad financiera estricto— fue
necesaria tal declaración de per-
sonalidad para lograr la deseada
agilidad financiera.

Ahora bien, ¿es superflua la de-
claración de personalidad a favor
de los entes autónomos? Aquí nos
encontramos con una auténtica
sorpresa, y es que tal declaración
produce una ampliación de su ca-
pacidad jurídica, pero no en el
ámbito del Derecho público, sino
en el ámbito del Derecho priva-
do. De aquí se deduce la capaci-
dad de estos entes para desarro-
llar tareas en el ámbito de su ac-
tuación válida (lícita), más allá de
su c o m p e t e n c i a específica.—
E. H. C.

GALY, F.: Le Budget-Programe.
«Revue Administrative». Marzo-
abril 1971, 148-154 pp.

El presupuesto-programa no es-
tá aún muy extendido: en Fran-
cia tres ministerios (Armées, Edu-
cation Nationale, Equipement) se
proponen aplicarlo.

En el Ministerio de l'Equipement
que está en cabeza de los minis-
terios civiles para la introducción
de la RCB y los métodos moder-
nos de gestión la tarea se facilita
por el carácter concreto de los ser-
vicios a su cargo: construcción de
carreteras, equipos portuarios, vías
navegables, viviendas, etc. Al me-
nos para los programas en que
la realización está así constituida

por productos físicos fácilmente
identificables, la reforma de la
gestión y del control presupuesta-
rio no debía encontrar obstáculos
importantes.

Sin embargo, los problemas de
aplicación no faltan, sobre todo
en los campos esenciales del cono-
cimiento de los costes y de los re-
sultados.

El conocimiento de los costes re-
sulta aproximativo, pues no existe
aún el modelo de reparto de los
costes en personal y material que
han de realizarse entre los dife-
rentes programas de acción; la
evaluación es especialmente difícil
en los servicios exteriores en los
que el personal, que participa
prácticamente en todos los progra-
mas de acción del ministerio, se
incluye igualmente para la cuen-
ta de otros ministerios y de las
colectividades locales.

También se plantean problemas
en muchos servicios que realizan
un trabajo administrativo: tutela,
control, reglamentación, estudios,
gestión de medios, etc. Estas ta-
reas no son fácilmente medibles
y la investigación de su medida
exigiría a veces mucho tiempo y
excesivos recursos. Será preciso,
pues, investigar las soluciones de
sustitución, esforzándose en des-
cubrir la medida, sea en el efecto
producido por la actividad sobre
las situaciones que debe influen-
ciar.

Será preciso, igualmente, inves-
tigar las soluciones a los proble-
mas jurídicos creados por una
nueva concepción del presupuesto,
ya sea adaptando los cuadros ju-
rídicos actuales a las nociones
presupuestos-programa y progra-
ma de acción, sea introduciendo
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esas nociones después de la modi-
ficación de los textos.

Pero, en realidad, el presupues-
to-programa revolucionará menos
los textos que los hábitos admi-
nistrativos, pues la introducción
del buen sentido y de la claridad
en el funcionamiento de lá má-
quina es preciso hacerlo pruden-
temente, pero progresivamente.—
E. H. C.

HAURIOU, ANDRÉ: Recherches sur
une problematique et une mé-
thodologie applicables a l'analy-
se des institutions politiques.
«Revue du Droit Public ét de la
Science Politique», marzo-abril
1971, 305-352 pp.

En este artículo expone el au-
tor un útilísimo estudio sobre la
óperabilidad que el método estruc-
tural puede tener en la ciencia po-
lítica. Desde una triple perspecti-
va: jurídica, histórica y compara-
tiva, las instituciones políticas ve-
nían siendo entendidas sin que
uno u otro método nos explicase
los procesos sociales inconscientes,
sino que, muy por el contrario,
no trascendíamos de lo empírico.
Tampoco el método sociológico lo-
gra superar esta deficiencia fun-
damental de la metodología adi-
cional. Hauriou se plantea el pro-
blema de poder llegar más lejos
en el conocimiento, profundo de
las instituciones políticas por la
técnica estructural.

Elige el estructuralismo de mo-
delos utilizado por Claude Levi-
Strauss, que es una construcción
teórica, en base de una serie de
datos empíricos, donde la inmu-
tabilidad de uno de ellos depende

de la del resto del conjunto. El
modelo es la estructura aparente,
mientras la estructura es lo laten-
te, la relación que explica la in-
teligibilidad de instituir un mode-
lo por otro, de los que a su vez
se sirve para explicar otras rea-
lidades empíricas no tan manifies-
tas, nos cita los ejemplos de la
revolución francesa, rusa, la Re-
pública Popular China, con una
serie de contradicciones dentro
de su calificativo de Estados re-
volucionarios.

Hauriou distingue entre las es-
tructuras sincrónicas aquellas du-
das sin ninguna contradicción ini-
cial, propias de las sociedades in-
móviles, unidas por una concep-
ción común de lo sagrado, la len-
gua, la raza. Por el contrario, en
aquellas tres sociedades que se
definen por la política y la histo-
ria, hay contradicción, y a ellas
aplica la estructura de sincronía
y diacronía.

Dentro de los sistemas políticos,
encuadrados por definición en el
tiempo histórico, el profesor galo
parte de un modelo estructural
inicial, esto es, de los derivados
del espíritu humano, inmutable a
la erosión del tiempo y a la va-
riedad del sistema político; y si-
guiendo a G. Baladier y a R. Bas-
tide, utiliza el binomio autoridad-
contestación: frente a un poder
que introduce un orden surgen
opiniones contestatarias de otros.
Las estructuras políticas han de
equilibrar esa tensión Poder-con-
testación, pudiendo apreciarse va-
rias estructuras derivadas entre
esos dos polos en tensión. Así, dis-
tingue los sistemas políticos en-
tre: a) Estados que comprimen
la contestación desde las antiguas
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monarquías l democráticas a las
dictaduras fascistas y socialistas
de hoy, y b) Estados con estruc-
turas que asimilan y utilizan la
contestación, las ambiguas demo-
cracias y moderno liberalismo oc-
cidental.

Como vemos, el estudio es de
vivo interés como método de es-
tudio y trabajo, con la autoridad
indiscutible de su pluma.—D. R. H.

SAVI, ROBERT: La notion de Droit
economique en Droit francais.
«Droit Administratif», núm. 3,
marzo 1971, 132-139 pp.

Existe sin ningún género de du-
das un Derecho económico. No
hay, pues, cuestión en torno a su
existencia, mas sí la hay y, en
gran medida, en su ciencia, en lo
que este Derecho económico sea.
Presente de manera inequívoca, y
con independencia respecto al ré-
gimen económico-político sustante,
la cuestión es manifiesta respecto
de lo que estas reglas sean y,
sobre todo, respecto de si nos ha-
llamos ante un nuevo desenvol-
vimiento de técnicas jurídicas tra-
dicionales adaptadas a las actua-
les r e l a c i o n e s , o bien ante un
cuerpo de normas autónomas or-
ganizadas de manera coherente
en torno a unos principios bá-
sicos.

Es fundamental encontrar un
criterio que posibilite la delimi-
tación de la esencia del derecho
económico, en relación al cual se
catalogue una norma como perte-
neciente o no al mismo. El autor
nos describe las tendencias que
han tratado de delimitar este cri-
terio:

1. El Derecho económico, como
el Derecho de la empresa, es la
posición mantenida por Cham-
paud, quien describe la norma
económica como aquella que rige
relaciones humanas propiamente
económicas.

2. El Derecho económico, como
el Derecho de intervención del
Estado en la vida económica, cuya
formulación más clara es la ofre-
cida por Jeantet, para quien este
sector del ordenamiento estaría
constituido por «el conjunto de
normas jurídicas que tienen por
objeto la legitimación de la ac-
tuación sobre la economía por
parte del poder público».

3. El Derecho económico, De-
recho del interés económico gene-
ral. Según este criterio, estaría
constituido por el c o n j u n t o de
normas que tienen por objeto ase-
gurar, en un momento y sociedad
determinados, el equilibrio entre
los intereses particulares de los
agentes económicos públicos o pri-
vados y un interés económico pú-
blico o privado y un interés eco-
nómico general.

Con base en este último criterio
de distinción, el autor examina en
la segunda parte del libro cuáles
sean las medidas específicas que
en los diversos sectores de la vida
económica han sido tomadas para
tratar de conciliar los diversos
intereses particulares que concu-
rren en la actividad económica
con el interés económico general.
Y, por cuanto que el Derecho
económico es un medio, una téc-
nica al servicio de una política,
es en los diversos niveles donde
se manifiesta la política económi-
ca donde el autor se dirige a su
encuentro.
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De tal manera examina tres
sectores: las relaciones entre el
Derecho económico y la política
macro-económica, las que se pro-
ducen entre el mismo y la política
sectorial y, en último término, las
existentes entre el Derecho eco-
nómico y la política micro-econó-
mica.—J. M. S.

LOSCHAK, DANIÉLE: Les problémes
juridiques poses par la concur-
rence des services publics et
des activités priveés. «Droit
Administratif» núm. 5, mayo
1971.

Basada en un principio extrema-
damente restrictivo, la jurispru-
dencia evoluciona progresivamen-
te hacia una concepción mucho
más amplia sobre las relaciones
entre los s e rv i c io s públicos y
las actividades privadas. Y aun-
que a veces caminen por derro-
teros diferentes la jurisprudencia
administrativa y la civil, son con-
cordantes en este aspecto. Es así
que, moviéndose en un contexto
económico-social más general, la
frontera rígida que separaba ra-
dicalmente dos tipos y dos sec-
tores de actividad bien distintos
viene a h a c e r s e más frágil.
A fuerza de ir ganando en ex-
tensión, el concepto de servicio
público va perdiendo en precisión,
y por esto sus relaciones con las
actividades privadas quedan hoy

sometidas a reglas mucho más
estrechamente emparentadas al
derecho común de la competen-
cia en el campo de la actividad
empresarial.

Pero esta intervención genera-
lizada de los servicios públicos
sobre el mercado da nacimiento
a un problema nuevo, que es el
de su protección frente a la com-
petencia de las e m p r e s a s pri-
vadas.

Esta es la problemática que se
plantea el autor en este artículo,
porque estima que los servicios
públicos no se encuentran arma-
dos suficientemente para afrontar
la competencia de las empresas
privadas, y ello porque los privi-
legios que ostenta no son, en de-
finitiva, nada más que la contra-
partida de las obligaciones que
les son impuestas en la consecu-
ción del interés público y que sólo
ellas tienen que soportar. Esta
protección se puede conseguir de
varias formas: puede revestirse
de una protección directa en vir-
tud de una regulación proteccio-
nista que limite la competencia
de las empresas privadas. Pero
esta regulación mezquina se ha
quedado hoy pequeña, y hay que
tender—piensa el autor—al lado
opuesto, quitando barreras y so-
metiendo a servicios y empresas
públicas a una disciplina de mer-
cado basada en la libre compe-
tencia que aboque a una revisión
del concepto de servicio público.
D. C. O.
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